
1849-DRPP-2021.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las catorce horas con cuarenta y ocho minutos del treinta de junio de dos mil 

veintiuno. 

 

Proceso de conformación de estructuras cantonales de la provincia de ALAJUELA, 

por el PARTIDO LIBERAL PROGRESISTA.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado en La 

Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por los funcionarios 

designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este 

Departamento de Registro, se determina que el PARTIDO LIBERAL PROGRESISTA, 

convocó a todas las asambleas cantonales de la provincia de ALAJUELA,  celebradas de 

manera virtual, las cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración.  

La conformación de estructuras cantonales del partido de cita quedó integrada según se 

indica: 

 

PROVINCIA ALAJUELA 

 

CANTON CENTRAL 
Cédula  Nombre      Puesto 
116410380 JOHANEY FERNANDEZ MORALES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
117480308 JOSELINE LOPEZ CORTES    SECRETARIO PROPIETARIO 
205900018 JORGE LUIS NAVARRO CASTRO   TESORERO PROPIETARIO 
110530888 NELLY GABRIELA SANCHO PERLAZA  PRESIDENTE SUPLENTE 
108320761 MELVIN GONZALEZ QUESADA   SECRETARIO SUPLENTE 
117350405 JULIO ALBERTO SANCHEZ PEÑARANDA  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
118090588 NAYARITH TATIANA VASQUEZ PANIAGUA  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
207930583 ARELYS DEL CARMEN ARTAVIA SALAZAR  TERRITORIAL PROPIETARIO 
116410380 JOHANEY FERNANDEZ MORALES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205900018 JORGE LUIS NAVARRO CASTRO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
117480308 JOSELINE LOPEZ CORTES    TERRITORIAL PROPIETARIO 
117350405 JULIO ALBERTO SANCHEZ PEÑARANDA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
108320761 MELVIN GONZALEZ QUESADA   TERRITORIAL SUPLENTE 
110530888 NELLY GABRIELA SANCHO PERLAZA  TERRITORIAL SUPLENTE 
109810729 SANTIAGO MORA RAMIREZ    TERRITORIAL SUPLENTE 
 



 
 
 
SAN RAMON 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto 
113610363 MANFRED AGUILAR RODRIGUEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
206190203 ELISA RETANA RODRIGUEZ    SECRETARIO PROPIETARIO 
114800835 MAURICIO BARRIENTOS RUIZ   TESORERO PROPIETARIO 
205680395 BRAULIO ENRIQUE CARRILLO DELGADO  PRESIDENTE SUPLENTE 
205890420 LUIS ROBERTO TORRES SALAZAR   TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

205460467 CAROLINA MUÑOZ SOLIS    FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205680395 BRAULIO ENRIQUE CARRILLO DELGADO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
112280959 DENISE MARIA CANTERO SABORIO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205890420 LUIS ROBERTO TORRES SALAZAR   TERRITORIAL PROPIETARIO 
206190203 ELISA RETANA RODRIGUEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
113610363 MANFRED AGUILAR RODRIGUEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
114800835 MAURICIO BARRIENTOS RUIZ   TERRITORIAL SUPLENTE 
205620169 ISABEL CRISTINA GARCIA MONTERO  TERRITORIAL SUPLENTE 
206200729 JUAN JOSE ALPIZAR MORERA   TERRITORIAL SUPLENTE 

 

Inconsistencias: Mediante auto n.° 1780-DRPP-2021, de las diecisiete horas con quince 

minutos del veintiocho de junio de dos mil veintiuno, este Departamento comunicó al partido 

político que la estructura del cantón de San Ramón se encontraba incompleta dado que no 

procedía la acreditación de Katherine Madrigal Elizondo, cédula de identidad n.° 206980096, 

como secretaria suplente y delegada suplente y Jorge Álvarez Arredondo, cédula de 

identidad n.° 206100640, como delegado suplente, ya que fueron nombrados en ausencia 

en la asamblea del trece de abril del año en curso, y a la fecha no consta en el expediente 

del partido político las respectivas cartas de aceptación originales, razón por la cual se instó 

al partido Liberal Progresista a presentar dichas cartas. Al respecto, es importante destacar 

que, si bien la designación de los delegados territoriales suplentes es optativa según lo indica 

el artículo catorce inciso b) del estatuto partidario, el partido político decidió nombrar cinco 

delegados territoriales suplentes para la estructura del cantón de San Ramón; en 

consecuencia la agrupación deberá designar los delegados territoriales suplentes faltantes 

(junto al cargo de secretario suplente) para que en el momento correspondiente, se tengan 

por integradas de forma completa las estructuras en este cantón. 

  

 



 

 

GRECIA 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto 
204910561 KEMBLY ANNETT JIMENEZ VILLALOBOS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
108150861 ROBERTO FERNANDO RODRIGUEZ ARAYA  TESORERO PROPIETARIO 
108240326 WALTER MUÑOZ CARAVACA    PRESIDENTE SUPLENTE 
206390522 JOSE EDUARDO RODRIGUEZ ALFARO  TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

206380138 EDWIN ESTEBAN ALFARO ROJAS   FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto 

112990914 JOSE PABLO VEGA SUAREZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 

204910561 KEMBLY ANNETT JIMENEZ VILLALOBOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

108240326 WALTER MUÑOZ CARAVACA    TERRITORIAL PROPIETARIO 

204780810 ALBERTO MURILLO LIZANO    TERRITORIAL SUPLENTE 

205540442 BERNAL ZAMORA SEQUEIRA    TERRITORIAL SUPLENTE 

117260019 CLAUDIA VALENTINA SUAREZ UREÑA  TERRITORIAL SUPLENTE 

206390522 JOSE EDUARDO RODRIGUEZ ALFARO  TERRITORIAL SUPLENTE 

118020273 KATHARINA MARIA ALFARO SOLIS   TERRITORIAL SUPLENTE 

 

Inconsistencias: En auto n.° 1320-DRPP-2021, de las catorce horas con cincuenta minutos 

del veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de Grecia se encontraba incompleta dado que no procedían los 

nombramientos de Henry Eduardo Alfaro Rojas, cédula de identidad n.° 108450435 y Ángela 

María Ureña Gutiérrez, cédula de identidad n.° 109500852, designados respectivamente 

como secretario propietario y secretaria suplente, y ambos como delegados territoriales 

propietarios en la asamblea celebrada por la agrupación política en dicho cantón el día ocho 

de mayo del año en curso, por cuanto el señor Alfaro Rojas presenta doble militancia 

partidaria al encontrarse acreditado como presidente propietario del comité ejecutivo del 

cantón de Grecia, de la provincia de Alajuela, con el partido Unidad Social Cristiana, 

mediante auto n.° 2053-DRPP-2019 del cinco de setiembre de dos mil diecinueve, razón por 

la cual, se le instó al partido Liberal Progresista a presentar la carta de renuncia de Henry 

Eduardo Alfaro Rojas al partido Unidad Social Cristiana, o bien, designar los cargos en que 

fue nombrado en una nueva asamblea cantonal. Con respecto a la señora Ureña Gutiérrez, 

se le advirtió al partido político que, al haber sido nombrada en ausencia en la asamblea de 

marras y no constar en el expediente de la agrupación política la respectiva carta de 

aceptación, es necesario presentar dicha misiva para subsanar la inconsistencia señalada 

en el auto de cita, o bien, designar esos cargos en una nueva asamblea cantonal.  



 

 

SAN MATEO 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

401420548 TATIANA CASTILLO GONZALEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 

114400029 MANFRED ARBUROLA ACOSTA   SECRETARIO PROPIETARIO 

107160817 MARIANELLA ACOSTA CHAVARRIA   PRESIDENTE SUPLENTE 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
114400029 MANFRED ARBUROLA ACOSTA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
107160817 MARIANELLA ACOSTA CHAVARRIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
401420548 TATIANA CASTILLO GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

 

Inconsistencias: En auto n.° 1752-DRPP-2021, de las once horas con siete minutos del 

veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de San Mateo se encontraba incompleta dado que no procedían los 

nombramientos de Viria María Acosta Salas, cédula de identidad n.° 203230328 y Walter 

José Valverde Barrantes, cédula de identidad n.° 207090250, designados respectivamente 

como tesorera propietaria y secretario suplente, y ambos como delegados territoriales 

propietarios en la asamblea celebrada por la agrupación política en dicho cantón el día 

veinticuatro de abril del año en curso, pues la señora Acosta Salas presenta doble militancia 

al encontrarse acreditada como secretaria propietaria del comité ejecutivo del distrito de San 

Mateo, cantón San Mateo, provincia de Alajuela, con el partido Unidad Social Cristiana, 

según auto n.° 1520-DRPP-2017 de las quince horas con veinticinco minutos del día 

dieciocho de julio del año dos mil diecisiete, razón por la cual, se le instó al partido político a 

presentar la carta de renuncia de Viria María Acosta Salas al partido Unidad Social Cristiana, 

o bien, designar los cargos en que fue nombrada en una nueva asamblea cantonal. Con 

respecto al señor Valverde Barrantes, se le advirtió al partido político que, al haber sido 

nombrado en ausencia en la asamblea de marras y no constar en el expediente de la 

agrupación política la respectiva carta de aceptación, es necesario presentar dicha misiva 

para subsanar la inconsistencia señalada en el auto de cita, o bien, designar esos cargos en 

una nueva asamblea cantonal.  

Aunado a lo anterior, en la asamblea de marras, la agrupación política omitió designar los 

cargos de tesorero suplente y fiscal propietario, por lo que se encuentran pendientes de 

designar dichos cargos también. 

 



 
 
ATENAS 
Cédula  Nombre      Puesto 
207290178  SOFIA OVARES JIMENEZ    PRESIDENTE PROPIETARIO 
206800475  ELIAS ALONSO ARIAS LEON    SECRETARIO PROPIETARIO 
205940239  SOFIA RODRIGUEZ CAMPOS    TESORERO PROPIETARIO 
207400583  IGNACIO RODRIGUEZ GONZALEZ    PRESIDENTE SUPLENTE 
203350590 LOLIETT CAMPOS CASTILLO    SECRETARIO SUPLENTE  
602770301  VICTOR GERARDO RODRIGUEZ CONCEPCION TESORERO SUPLENTE  

 
FISCALIA 
Cédula Nombre        Puesto 
207000401  MARIA AURELIA RODRIGUEZ CAMPOS   FISCAL PROPIETARIO 
         
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
206800475  ELIAS ALONSO ARIAS LEON               TERRITORIAL PROPIETARIO 
207290178  SOFIA OVARES JIMENEZ     TERRITORIAL PROPIETARIO 
207400583  IGNACIO RODRIGUEZ GONZALEZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
205940239  SOFIA RODRIGUEZ CAMPOS        TERRITORIAL PROPIETARIO 
602770301  VICTOR GERARDO RODRIGUEZ CONCEPCION TERRITORIAL PROPIETARIO  
203350590 LOLIETT CAMPOS CASTILLO     TERRITORIAL SUPLENTE 
109510524  JORGE BERNAL RODRIGUEZ CAMPOS   TERRITORIAL SUPLENTE 

 
NARANJO 
Cédula  Nombre      Puesto 
109040963 ERIC CORRALES ROJAS    PRESIDENTE PROPIETARIO 
205060931 GRETHEL ROXANA ROJAS SOLANO   SECRETARIO PROPIETARIO 
206150929 VIVIANA MARIN ARRIETA    TESORERO PROPIETARIO 
205590324 ELIZABETH RIVERA VARGAS    PRESIDENTE SUPLENTE 
203230266 DANIEL MURILLO MEJIAS    SECRETARIO SUPLENTE 
205470557 ROY FRANCISCO MESEN CUBERO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 
204190256 MARCO VINICIO RUIZ CHACON   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205590324 ELIZABETH RIVERA VARGAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
109040963 ERIC CORRALES ROJAS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
205060931 GRETHEL ROXANA ROJAS SOLANO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205470557 ROY FRANCISCO MESEN CUBERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
206150929 VIVIANA MARIN ARRIETA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
205730747 VERONICA RUIZ CHACON    TERRITORIAL SUPLENTE 
 

PALMARES 
Cédula  Nombre      Puesto 
207670219 STEPHANIE MARIA RAMIREZ CHINCHILLA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
207510857 JOSE RICARDO VARGAS ROJAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
207790036 CARLOS MAURICIO ROJAS PICADO   TESORERO PROPIETARIO 
204010349 RAFAEL ANGEL CHAVARRIA RODRIGUEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
108430242 JESSENIA VASQUEZ QUESADA   SECRETARIO SUPLENTE 
402150519 JOSE FABIO BADILLA SALAS    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre      Puesto 



205510628 FRANCISCO JOSE AMADOR SALAS   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
108430242 JESSENIA VASQUEZ QUESADA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
204490383 JOHNNY VASQUEZ CARRANZA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205340140 JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
108100440 LUIS DIEGO VARGAS RODRIGUEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
207670219 STEPHANIE MARIA RAMIREZ CHINCHILLA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207790036 CARLOS MAURICIO ROJAS PICADO   TERRITORIAL SUPLENTE 
109940897 DICXIE QUESADA CHAVES    TERRITORIAL SUPLENTE 
402150519 JOSE FABIO BADILLA SALAS    TERRITORIAL SUPLENTE 
109870764 LAURA ZELEDON RAMOS    TERRITORIAL SUPLENTE 
207510857 JOSE RICARDO VARGAS ROJAS   TERRITORIAL SUPLENTE 
 

POAS 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205230214 PABLO CHAVES SALAZAR    PRESIDENTE PROPIETARIO 
304270921 ELOISA DE LOS ANGELES ARAYA DÍAZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
110830577 JAIME ADAM CAMPBELL VILANOVA   TESORERO PROPIETARIO 
109230451 NELSON GERARDO PORRAS ARTAVIA  PRESIDENTE SUPLENTE 
205030714 XINIA MARÍA VILLEGAS MELÉNDEZ   SECRETARIO SUPLENTE  
205800449 PAOLA ARROYO ZUMBADO    TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALÍA 

Cédula   Nombre       Puesto  

204350231 JESUS ARAYA SANCHEZ    FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre      Puesto 

205230214 PABLO CHAVES SALAZAR    TERRITORIAL PROPIETARIO 
304270921 ELOISA DE LOS ANGELES ARAYA DÍAZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
110830577 JAIME ADAM CAMPBELL VILANOVA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 205800449 PAOLA ARROYO ZUMBADO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
109230451 NELSON GERARDO PORRAS ARTAVIA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
205030714 XINIA MARÍA VILLEGAS MELÉNDEZ    TERRITORIAL SUPLENTE 
 
 

OROTINA 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
111580036 PABLO CESAR SERRANO MORENO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
112750836 KAROL VIVIANA MOLINA ROJAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
106210089 RONNY ALBERTO MIRANDA SALAZAR  TESORERO PROPIETARIO 
206310600 ISRAEL JOSE NUÑEZ ARROYO   PRESIDENTE SUPLENTE 
112270101 KAREN VANESSA SERRANO MORENO  SECRETARIO SUPLENTE 
800760322 ERIC RAMON HURTADO GONZALEZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

111800507 RONALD ESTEBAN VARGAS BERMUDEZ  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
206310600 ISRAEL JOSE NUÑEZ ARROYO   TERRITORIAL PROPIETARIO 



801320367 BRAMINSKA INDIANA SANCHEZ BERRIOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
205580670 CRISTOFFER GUILLERMO ELIZONDO VASQUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
112270101 KAREN VANESSA SERRANO MORENO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
800760322 ERIC RAMON HURTADO GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
203290173 ANGEL ALBERTO ARGUEDAS GATJENS  TERRITORIAL SUPLENTE 
112750836 KAROL VIVIANA MOLINA ROJAS   TERRITORIAL SUPLENTE 
111580036 PABLO CESAR SERRANO MORENO   TERRITORIAL SUPLENTE 

109940261 YEIMY SERRANO MORENO    TERRITORIAL SUPLENTE 

106210089 RONNY ALBERTO MIRANDA SALAZAR  TERRITORIAL SUPLENTE 
 
SAN CARLOS 
COMITÉ EJECUTIVO 

Cédula Nombre      Puesto 

205020452 DANNY MURILLO MURILLO    PRESIDENTE PROPIETARIO 
208230408 MARIA DEL MILAGRO ROJAS SANCHEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
207020650 ANDREY RODRIGUEZ BLANCO   TESORERO PROPIETARIO 
203000053 OSCAR ANDRES NUÑEZ LOBO   PRESIDENTE SUPLENTE 
207900755 KEISY YAHAIRA NUÑEZ CHACON   SECRETARIO SUPLENTE 
207340745 JOELKY VARGAS ZUÑIGA    TESORERO SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
207020650 ANDREY RODRIGUEZ BLANCO   TERRITORIAL PROPIETARIO  
205020452 DANNY MURILLO MURILLO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
702780246 JHON BARRIQUELO CARVAJAL MENDOZA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207900755 KEISY YAHAIRA NUÑEZ CHACON   TERRITORIAL PROPIETARIO 
208230408 MARIA DEL MILAGRO ROJAS SANCHEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

Inconsistencias: En auto n.° 1652-DRPP-2021, de las veinte horas con veintinueve minutos 

del dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de San Carlos está incompleta pues se encuentra pendiente de 

designar el cargo de fiscal propietario, toda vez que, en la asamblea celebrada por la 

agrupación política en dicho cantón el día tres de mayo del año en curso, omitieron designar 

ese cargo. En virtud de lo anterior, se instó al partido político a celebrar una nueva asamblea 

cantonal para designar el cargo vacante, el cual deberá cumplir con el requisito de inscripción 

electoral, es decir, el nombramiento a efectuar deberá recaer en una persona cuyo domicilio 

electoral esté establecido en el cantón de San Carlos. 

 
ZARCERO 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205150430 JUAN CARLOS ROJAS MARIN    PRESIDENTE PROPIETARIO 
110700427 LOREN PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
205220397 OSVALDO ROCHA GONZALEZ   TESORERO PROPIETARIO 
205210889 PABLO MURILLO ALFARO    PRESIDENTE SUPLENTE 
702830282 JEAN FRANCO VENEGAS MONGE   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

104960609 MIGUEL ANGEL VENEGAS SOLIS   FISCAL PROPIETARIO 

 



DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205150430 JUAN CARLOS ROJAS MARIN    TERRITORIAL PROPIETARIO 
110700427 LOREN PATRICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
205220397 OSVALDO ROCHA GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205210889 PABLO MURILLO ALFARO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
702830282 JEAN FRANCO VENEGAS MONGE   TERRITORIAL SUPLENTE 
 

Inconsistencias: Mediante auto n.° 1843-DRPP-2021, de las doce horas con cuarenta y un 

minutos del treinta de junio de dos mil veintiuno, este Departamento comunicó al partido 

político que la estructura del cantón de Zarcero se encuentra incompleta dado que no 

procedía la acreditación de Rosaura Gamboa Molina, cédula de identidad n° 205860462, 

designada como secretaria suplente y delegada territorial propietaria en la asamblea del doce 

de junio del año en curso, por cuanto su nombramiento fue considerado realizado en 

ausencia y a la fecha no consta en el expediente del partido político la respectiva carta de 

aceptación original, razón por la cual se instó al partido Liberal Progresista a presentar dicha 

carta para subsanar la inconsistencia advertida. 

 
SARCHI 
COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 

205850144 FELICITA VALVERDE ALFARO   PRESIDENTE PROPIETARIO 

206010335 ESTEFANI VALVERDE ALFARO   SECRETARIO PROPIETARIO 

206420332 ANA JESSICA ALFARO CHAVES   PRESIDENTE SUPLENTE 

204310542 MARIA DEL SOCORRO ACUÑA ROJAS  SECRETARIO SUPLENTE 

206370677 GARY STEVEN ALFARO ALFARO   TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

401830016 ZAUKEN ENID ARROYO CORRALES   FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
206010335 ESTEFANI VALVERDE ALFARO   TERRITORIAL PROPIETARIO  
205850144 FELICITA VALVERDE ALFARO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
206370677 GARY STEVEN ALFARO ALFARO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
206860828 PRISCILLA MARIA CHAVERRI BARRANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: En auto n.° 1323-DRPP-2021, de las dieciséis horas con veintitrés minutos 

del veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de Sarchí se encuentra incompleta dado que no procedía acreditar el  

nombramiento de Armando José Valverde Alfaro, cédula de identidad n.° 204740986, 

designado como tesorero suplente y delegado territorial propietario en la asamblea celebrada 

por la agrupación política en dicho cantón el día nueve de mayo del año en curso, por cuanto 

dicha persona presenta doble militancia partidaria al encontrarse acreditado como secretario 



propietario del comité ejecutivo del cantón de Sarchí, provincia de Alajuela, con el partido 

Fuerza Nacional, según auto n.° 1250-DRPP-2019 de las doce horas con siete minutos del 

dos de diciembre del año dos mil diecinueve, razón por la cual, se le instó al partido político 

a presentar la carta de renuncia del señor Valverde Alfaro al partido Fuerza Nacional, o bien, 

designar los cargos en que fue nombrado en una nueva asamblea cantonal.  

 

UPALA 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre      Puesto 

109880995 WILBERT OROZCO RIOS    PRESIDENTE PROPIETARIO 

106550387 PABLO JOSE CESPEDES TREJOS   SECRETARIO PROPIETARIO 

502690820 ANA HAZEL PEREZ MARTINEZ   TESORERO PROPIETARIO 

504010763 KEYLON MATARRITA CALERO   SECRETARIO SUPLENTE 

502000940 NORMAN PEREZ SOLANO    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre      Puesto 

205370448 NIDIA LILIANA RODRIGUEZ MORA   FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
502690820 ANA HAZEL PEREZ MARTINEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
504010763 KEYLON MATARRITA CALERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
106550387 PABLO JOSE CESPEDES TREJOS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
109880995 WILBERT OROZCO RIOS    TERRITORIAL PROPIETARIO 
118580241 ANA PAULA CESPEDES PEREZ   TERRITORIAL SUPLENTE 
502000940 NORMAN PEREZ SOLANO    TERRITORIAL SUPLENTE 
 

Inconsistencias: En auto n.° 1760-DRPP-2021, de las quince horas con catorce minutos del 

veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de Upala se encuentra incompleta dado que no procedía el 

nombramiento de Éricka Zúñiga Vargas, cédula de identidad n.° 115330137, designada 

como presidenta suplente y delegada territorial propietaria en la asamblea celebrada por la 

agrupación política en dicho cantón el día quince de mayo del año en curso, por cuanto dicha 

persona no cumple con el requisito de inscripción electoral, razón por la cual, se le instó al 

partido político a celebrar una nueva asamblea cantonal para designar ambos cargos. 

 

LOS CHILES 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205460689 GREGORIA GONZALEZ GONZALEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
206970239 FABIAN ALBERTO ALEMAN MORA   SECRETARIO PROPIETARIO 
205000792 JEANNETTE AVALOS PICHARDO   TESORERO PROPIETARIO 
206430103 ALEXANDRA PATRICIA HERRERA ESTRADA  PRESIDENTE SUPLENTE 
205180807 CRISTIAN CARRANZA ALFARO   SECRETARIO SUPLENTE 
208400610 ANGELICA MARIA CANO GARCIA   TESORERO SUPLENTE 



 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
208400610 ANGELICA MARIA CANO GARCIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205180807 CRISTIAN CARRANZA ALFARO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205460689 GREGORIA GONZALEZ GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
206970239 FABIAN ALBERTO ALEMAN MORA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205000792 JEANNETTE AVALOS PICHARDO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencia: Mediante auto n.° 1802-DRPP-2021, de las once horas con treinta minutos 

del veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que la 

estructura del cantón de Los Chiles se encuentra incompleta dado que no procedía el 

nombramiento de Victoria Raquel Hidalgo Urbina, cédula de identidad n.° 118360785, 

designada como fiscal propietaria en la asamblea celebrada por la agrupación política en 

dicho cantón el día doce de junio del año en curso, por cuanto dicha persona no cumple con 

el requisito de inscripción electoral, razón por la cual, se le instó al partido político a celebrar 

una nueva asamblea cantonal para designar el cargo vacante. 

 

GUATUSO 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
701120737 RAQUEL CRISTINA VILLEGAS GONZALEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
801400517 MIRIAM RIVERA ROCHA    SECRETARIO PROPIETARIO 
206730118 JIORDAN FRANCISCO ARTAVIA VARELA  TESORERO PROPIETARIO 
118700631 DIEGO ANDRES VARGAS QUESADA   PRESIDENTE SUPLENTE 
800570831 SILVIA EUGENIA SAN MARTIN REYES  TESORERO SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
801400517 MIRIAM RIVERA ROCHA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
118700631 DIEGO ANDRES VARGAS QUESADA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
701120737 RAQUEL CRISTINA VILLEGAS GONZALEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
206730118 JIORDAN FRANCISCO ARTAVIA VARELA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
800570831 SILVIA EUGENIA SAN MARTIN REYES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Inconsistencias: Mediante auto n.° 1841-DRPP-2021, de las doce horas con veintiocho 

minutos del treinta de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que 

la estructura del cantón de Guatuso está incompleta pues se encuentran pendientes de 

designar los cargos de secretario suplente y fiscal propietario, toda vez que, en la asamblea 

celebrada por la agrupación política en dicho cantón el día veinte de junio del año en curso, 

omitieron designar esos cargos. En virtud de lo anterior, se instó al partido político a celebrar 

una nueva asamblea cantonal para designar los cargos vacantes, los cuales deberán cumplir 



con el requisito de inscripción electoral, es decir, los nombramientos a efectuar deberán 

recaer en personas cuyo domicilio electoral esté establecido en el cantón de Guatuso.  

 

 

 

 

RIO CUARTO 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205580538 ADRIÁN ENRIQUE ALVARADO FERNÁNDEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
602990105 ERICK MEDINA ALVARADO    SECRETARIO PROPIETARIO 
603870914 LIGIA ELENA GATGENS MADRIGAL   TESORERO PROPIETARIO 
205630017 CARMEN GLORIANA RAMOS PERALTA  PRESIDENTE SUPLENTE 
204560253 MARVÍN DONATO ALVARADO FERNÁNDEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
207240364 MELISSA DAMARIS PINEDA TELLES   TESORERO SUPLENTE 
 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
205580538 ADRIÁN ENRIQUE ALVARADO FERNÁNDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
205630017 CARMEN GLORIANA RAMOS PERALTA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
602990105 ERICK MEDINA ALVARADO    TERRITORIAL PROPIETARIO 
603870914 LIGIA ELENA GATGENS MADRIGAL   TERRITORIAL PROPIETARIO 
204560253 MARVÍN DONATO ALVARADO FERNÁNDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207240364 MELISSA DAMARIS PINEDA TELLES   TERRITORIAL SUPLENTE 

 

Inconsistencias: Mediante auto n.° 1848-DRPP-2021, de las catorce horas con treinta 

minutos del treinta de junio de dos mil veintiuno, se advirtió al partido Liberal Progresista, que 

la estructura del cantón de Río Cuarto está incompleta pues se encuentra pendiente de 

designar el cargo de fiscal propietario, toda vez que, en la asamblea celebrada por la 

agrupación política en dicho cantón el día veinte de junio del año en curso, omitieron designar 

ese cargo. En virtud de lo anterior, se instó al partido político a celebrar una nueva asamblea 

cantonal para designar el cargo vacante, el cual deberá cumplir con el requisito de inscripción 

electoral, para lo cual, el nombramiento a efectuar deberá recaer en una persona cuyo 

domicilio electoral esté establecido en el cantón de Río Cuarto.  

 

En virtud de lo anterior, se tiene por acreditado que el partido político no completó 

satisfactoriamente las designaciones de los delegados territoriales propietarios de los 

cantones de Grecia, San Mateo, Zarcero, Sarchí y Upala; por tanto, NO SE AUTORIZA al 

Partido Liberal Progresista para que celebre la asamblea provincial de Alajuela. 

Cabe recalcar que, de previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse 

completado las estructuras cantonales correspondientes a los delegados territoriales 



propietarios, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 5282-E3-2017 del Tribunal 

Supremo de Elecciones de las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. 

Aunado a lo anterior, cabe indicar que, para que se tenga por concluido de forma 

completa el proceso de renovación de estructuras deberán subsanarse las 

inconsistencias advertidas en los cantones citados en esta resolución, cuyas 

estructuras aún se encuentran incompletas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento 

 de Registro de Partidos Políticos 
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